
ARTÍCULO 2.2.5.1.47. IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES. Los integrantes de las Juntas
de Calificación de Invalidez estarán sujetos al régimen de impedimentos y recusaciones aplicable
a los Jueces de la República, conforme con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil o
en el Código General del Proceso, según aplique, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o
adicionen.

El integrante, tan pronto como advierta la existencia de alguna causal de impedimento, dentro de
los tres (3) días siguientes a su conocimiento, lo manifestará con escrito motivado al director
administrativo y financiero, quien convocará a los integrantes principales de la Junta o sala según
sea el caso, para que resuelvan el impedimento o la recusación. La decisión deberá ser firmada
por la mayoría de sus integrantes; en caso de que lo consideren infundado le devolverán el
expediente al integrante que lo venía conociendo.

Aceptado el impedimento o recusación, el director administrativo y financiero, procederá a
llamar al suplente o a solicitar a la Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo un
integrante ad hoc según sea el caso.

PARÁGRAFO 1o. A los integrantes suplentes y los que sean designados ad hoc no se les
aplicarán los impedimentos establecidos en el artículo 19 de la Ley 1562 del 2012, pero no
podrán tener ninguna relación directa o indirecta con la entidad o institución que calificó en
primera oportunidad o que presentó la inconformidad; si se presentara esta circunstancia, el
director administrativo y financiero solicitará otro ad hoc.

PARÁGRAFO 2o. Para el trámite del impedimento o recusación, se surtirán los procedimientos
y términos establecidos en el Código de Procedimiento Civil o Código General del Proceso,
según aplique, y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

PARÁGRAFO 3o. Los integrantes principales de las Juntas de Calificación de Invalidez no
podrán prestar a título personal o por interpuesta persona servicios de asistencia, representación o
asesoría en asuntos relacionados con sus funciones, en ninguna entidad durante y hasta por el
término de dos (2) años después de su retiro como integrante principal de la Junta de Calificación
de Invalidez.

El integrante principal y suplente de la Junta de Calificación de Invalidez, no podrá de manera
indefinida prestar a título personal o por interpuesta persona servicios de asistencia,
representación o asesoría en los asuntos concretos que conoció en ejercicio de sus funciones.

(Decreto número 1352 de 2013, artículo 49)

ARTÍCULO 2.2.5.1.48. DEMANDAS O DENUNCIAS CONTRA LAS JUNTAS DE
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y SUS INTEGRANTES DE PERIODO VIGENTE O
ANTERIORES. El director administrativo y financiero contratará los servicios de defensa
judicial y asumirá como parte de los gastos de administración, aquellos que se generen como
consecuencia del proceso.

Cuando hay una condena en contra de la Junta de Calificación de Invalidez, esta repetirá contra
el integrante o miembro de la misma el pago de honorarios del abogado, indemnizaciones y
costas derivados del proceso judicial o administrativo, siempre que la condena se haya producido
como consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de dicho miembro o integrante.



(Decreto número 1352 de 2013, artículo 50)

ARTÍCULO 2.2.5.1.49. FUNDAMENTOS TENIDOS EN CUENTA PARA LA
CALIFICACIÓN. Toda calificación que llegue a las Juntas Regionales de Calificación de
Invalidez dada por las Empresas Promotoras de Salud, las Administradoras de Riesgos
Laborales, las compañías de seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, las
Administradoras del Sistema General de Pensiones, y en primera y segunda instancia las Juntas
Regionales y Nacional de Calificación de Invalidez, sin perjuicio de los documentos y soportes
de la calificación, deberán contener:

1. Los fundamentos de hecho que debe contener la calificación con el cual se declara el grado, el
origen de pérdida de la capacidad laboral o de la invalidez y la fecha de estructuración, son todos
aquellos que se relacionan con la ocurrencia de determinada contingencia y se encuentran
relacionados en el presente capítulo en el artículo denominado requisitos mínimos que debe
contener la calificación en primera oportunidad para ser solicitado el dictamen ante la Junta
regional y nacional de Calificación de Invalidez.

2. Los fundamentos de derecho, son todas las normas que se aplican al caso concreto.

(Decreto número 1352 de 2013, artículo 51)

ARTÍCULO 2.2.5.1.50. PROCEDIMIENTO APLICADO PARA LA CALIFICACIÓN
INTEGRAL DE LA INVALIDEZ. Las solicitudes que lleguen a las Juntas Regionales de
Calificación de Invalidez y la Nacional por parte de las Administradoras de Riesgos Laborales o
las Administradoras de Fondos de Pensiones, las Entidades Promotoras de Salud o las compañías
de seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, las Administradoras del Sistema General
de Pensiones, deben contener la calificación integral para la invalidez de conformidad la
Sentencia C-425 de 2005 de la honorable Corte Constitucional y su precedente jurisprudencial,
esto mismo aplicará para el correspondiente dictamen por parte de las Juntas de Calificación de
Invalidez Regional o Nacional.

(Decreto número 1352 de 2013, artículo 52)

ARTÍCULO 2.2.5.1.51. DICTÁMENES SOBRE EL ORIGEN Y LA PÉRDIDA DE LA
CAPACIDAD LABORAL DE EDUCADORES, DE SERVIDORES PÚBLICOS DE
ECOPETROL, FUERZAS MILITARES Y POLICÍA NACIONAL. Los educadores afiliados al
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y los servidores públicos de la Empresa
Colombiana de Petróleos o pertenecientes a las Fuerzas Militares o de Policía Nacional serán
calificados por los profesionales o entidades calificadoras de la pérdida de capacidad laboral y
ocupacional competentes, del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio o de
Ecopetrol, según el caso.

El trámite ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez se surtirá, solo después de
efectuarse la calificación correspondiente en su respectivo régimen.

La tabla de calificación que deberán utilizar Juntas regionales de Calificación de Invalidez, será
la misma con la cual se calificó anteriormente al trabajador en cada uno de los regímenes de
excepción.



El dictamen se realizará teniendo en cuenta la fecha de estructuración, y las normas especiales
aplicables a los educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y
a los servidores públicos de Ecopetrol, según el caso.

Para el caso de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, las Juntas actúan como peritos ante
los Jueces Administrativos, y deben calificar con los manuales y tablas de dicho régimen
especial.

(Decreto número 1352 de 2013, artículo 53)

ARTÍCULO 2.2.5.1.52. DE LA ACTUACIÓN COMO PERITO POR PARTE DE LAS
JUNTAS REGIONALES DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. Las solicitudes de actuación
como peritos de las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez se realizarán en los siguientes
casos:

1. Cuando sea solicitado por una autoridad judicial;

2. A solicitud del Inspector de Trabajo del Ministerio del Trabajo, solo cuando se requiera un
dictamen sobre un trabajador no afiliado al Sistema de Seguridad Social Integral;

3. Por solicitud de entidades bancarias o compañías de seguros.

Cuando la Junta Regional de Calificación de Invalidez actúe en calidad de perito, en materia de
términos atenderá lo que para cada caso en particular dispongan las autoridades
correspondientes, sin embargo, si se requieren documentos, valoraciones o pruebas adicionales a
las allegadas con el expediente, estos serán requeridos a quienes deban legalmente aportarlos,
suspendiéndose los términos que la misma autoridad ha establecido, para lo cual deberá
comunicar a esta el procedimiento efectuado.

Todo dictamen pericial de las Juntas debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; en él se
explicarán los exámenes, métodos y los fundamentos técnicos y científicos de sus conclusiones.

PARÁGRAFO. Los dictámenes emitidos en las actuaciones como perito no tienen validez ante
procesos diferentes para los que fue requerido y se debe dejar claramente en el dictamen el objeto
para el cual fue solicitado.

(Decreto número 1352 de 2013, artículo 54)

ARTÍCULO 2.2.5.1.53. REVISIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD
PERMANENTE PARCIAL O DE LA CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. La revisión de la
calificación de incapacidad permanente parcial o de la invalidez requiere de la existencia de una
calificación o dictamen previo que se encuentre en firme, copia del cual debe reposar en el
expediente.

La Junta de Calificación de Invalidez, en el proceso de revisión de la calificación de la pérdida de
capacidad laboral, solo puede evaluar el grado porcentual de pérdida de capacidad laboral sin que
le sea posible pronunciarse sobre el origen o fecha de estructuración salvo las excepciones del
presente artículo. Para tal efecto, se tendrá en cuenta el manual o la tabla de calificación vigente
en el momento de la calificación o dictamen que le otorgó el derecho.

En el Sistema General de Riesgos Laborales la revisión de la pérdida de incapacidad permanente



parcial por parte de las Juntas será procedente cuando el porcentaje sea inferior al 50% de
pérdida de capacidad laboral a solicitud de la Administradora de Riesgos Laborales, los
trabajadores o personas interesadas, mínimo al año siguiente de la calificación y siguiendo los
procedimientos y términos de tiempo establecidos en el presente capítulo, la persona objeto de
revisión o persona interesada podrá llegar directamente a la junta solo si pasados 30 días hábiles
de la solicitud de revisión de la calificación en primera oportunidad esta no ha sido emitida.

En los sistemas generales de riesgos laborales y de pensiones, la revisión pensional por parte de
las juntas será procedente a solicitud de la correspondiente Administradora de Riesgos Laborales
o Administradora del Sistema General de Pensiones cada tres (3) años, aportando las pruebas que
permitan demostrar cambios en el estado de salud y a solicitud del pensionado en cualquier
tiempo. Copia de todo lo actuado deberá reposar en el expediente y se hará constar en la
respectiva acta y en el nuevo dictamen.

PARÁGRAFO 1o. En el Sistema General de Riesgos Laborales, si a un pensionado por invalidez
se le revisa su grado de invalidez y obtiene un porcentaje inferior al 50%, generándole la pérdida
de su derecho de pensión, se le reconocerá la indemnización correspondiente a la incapacidad
permanente parcial conforme al artículo 7o de la Ley 776 de 2002 o la norma que lo modifique,
sustituya o adicione.

En caso contrario, si a una persona a la que se le haya reconocido la indemnización por
incapacidad permanente parcial, y se le revisa su grado de pérdida de capacidad laboral, cuyo
resultado sea una calificación superior al 50%, se le deberá reconocer el derecho a pensión por
invalidez, sin realizar descuento alguno.

PARÁGRAFO 2o. En caso de detectarse en la revisión de una incapacidad permanente parcial
que esta sube al porcentaje del 50% o más se deberá también modificar la fecha de
estructuración, de igual forma se procederá cuando un estado de invalidez disminuya a 49% o
menos.

(Decreto número 1352 de 2013, artículo 55)

ARTÍCULO 2.2.5.1.54. CESACIÓN DE LA INVALIDEZ. Sin perjuicio de las sanciones
legales correspondientes, en cualquier tiempo, cuando se pruebe ante la Junta de Calificación de
Invalidez que ha cesado o no ha existido el estado de invalidez del afiliado, del pensionado por
invalidez o del beneficiario, la Junta procederá a declarar la cesación o inexistencia del estado de
invalidez, según el caso, indicando la fecha de cesación.

Cuando se detecte que no existió el estado de invalidez, la entidad responsable del pago de la
pensión dará aviso a las autoridades correspondientes.

(Decreto número 1352 de 2013, artículo 56)

ARTÍCULO 2.2.5.1.55. RESPONSABILIDADES DEL MINISTERIO DEL TRABAJO. El
Ministerio del Trabajo podrá unificar criterios en materia de calificación de origen, de pérdida de
la capacidad laboral u ocupacional.

El Ministerio del Trabajo podrá actualizar cada tres (3) años y en cada período de vigencia de las
Juntas de Calificación de Invalidez, un manual de procedimientos para su funcionamiento.



(Decreto número 1352 de 2013, artículo 57)

ARTÍCULO 2.2.5.1.56. SANCIONES. Corresponde a las Direcciones Territoriales del
Ministerio del Trabajo, de conformidad con el artículo 91 del Decreto-Ley 1295 de 1994, y el
artículo 20 de la Ley 1562 de 2012, o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan,
imponer las sanciones por incumplimiento de lo dispuesto en este capítulo por parte de los
empleadores y Administradoras de Riesgos Laborales.

(Decreto número 1352 de 2013, artículo 58)

ARTÍCULO 2.2.5.1.57. TRANSICIÓN. Los integrantes de las Juntas que son secretarios
serán designados como directores administrativos y financieros hasta culminar el actual período,
y en caso de existir más de una Sala, de manera conjunta ejercerán sus funciones. La
representación legal, la ordenación del gasto, el manejo de los recursos de la cuenta bancaria y el
reparto de solicitudes será de un solo secretario que será elegido por la mayoría de los integrantes
de la junta y los demás secretarios realizarán la defensa judicial y demás funciones
administrativas.

En la Junta Nacional de Calificación de Invalidez a los médicos se les conservará su designación
actual y los nuevos perfiles serán para el próximo concurso.

El Ministerio del Trabajo, realizará los ajustes, adecuaciones, redistribuciones de cargos y demás
acciones para aplicar el presente capítulo, respetando el período de vigencia de la Junta y los
porcentajes de honorarios de los actuales integrantes y miembros.

(Decreto número 1352 de 2013, artículo 59)

CAPÍTULO 2.

JUNTA DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE AVIADORES.

ARTÍCULO 2.2.5.2.1. CAMPO DE APLICACIÓN. El presente capítulo se aplica a los
aviadores civiles que estén cobijados por el régimen de transición y las normas especiales
previstas en el Decreto-ley 1282 de 1994.

(Decreto número 1557 de 1995, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.5.2.2. JUNTA ESPECIAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. La
integración y el funcionamiento de la Junta Especial de Calificación de Invalidez de que trata
este capítulo, se regirán por las disposiciones aquí contenidas.

(Decreto número 1557 de 1995, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.5.2.3. DETERMINACIÓN DE LA INVALIDEZ. El estado de Invalidez será
determinado, en única instancia, por la Junta Especial de Calificación de Invalidez, de
conformidad con lo previsto en el Manual Único para la Calificación de la Invalidez.

(Decreto número 1557 de 1995, artículo 3o)



ARTÍCULO 2.2.5.2.4. INVALIDEZ. Se considera inválido un aviador civil que por cualquier
causa sin importar su origen, no provocada intencionalmente hubiese perdido su capacidad para
volar, y por lo tanto se encuentre impedido para ejercer la actividad profesional de la aviación, a
juicio de la Junta de que trata el presente capítulo.

(Decreto número 1557 de 1995, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.5.2.5. NATURALEZA DE LA JUNTA. De conformidad con el artículo 12
del decreto Ley 1282 de 1994, la Junta Especial de Calificación de Invalidez es un organismo
independiente y sin personería jurídica. Sus integrantes son designados por el Ministerio del
Trabajo, y sus decisiones son de carácter obligatorio.

(Decreto número 1557 de 1995, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.5.2.6. SECRETARIO DE LA JUNTA ESPECIAL DE CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ. La Junta Especial de Calificación de Invalidez, tendrá un (1) secretario, quien
deberá ser abogado titulado, con seis (6) años de experiencia profesional. Será nombrado por el
Ministro del Trabajo de ternas presentadas por la Asociación Colombiana de Aviadores Civiles
(Acdac) y la Asociación de Transportadores Aéreos Colombianos (ATAC).

(Decreto número 1557 de 1995, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.5.2.7. PARTICIPACIÓN DE OTRAS PERSONAS EN LAS AUDIENCIAS
PRIVADAS DE LA JUNTA ESPECIAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. A las
audiencias privadas podrán asistir, con derecho a voz pero sin voto, las siguientes personas:

El aviador civil activo o pensionado, sujeto de la evaluación; los peritos o expertos que la Junta
determine, y,

Un representante de Acdac - Caxdac de profesión médico.

(Decreto número 1557 de 1995, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.5.2.8. SOLICITUD. Las solicitudes de calificación dirigidas a la Junta
Especial de Calificación de Invalidez podrán ser presentadas por intermedio de la Caja de
Auxilios y Prestaciones Acdac - Caxdac, el aviador civil activo o pensionado por invalidez, o la
persona que demuestre que aquel está imposibilitado, la Caja de Auxilios y Prestaciones Acdac -
Caxdac-.

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, la Caja de
Auxilios y Prestaciones Acdac - Caxdac deberá remitirla a la Junta Especial de Calificación de
Invalidez.

(Decreto número 1557 de 1995, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.5.2.9. REQUISITOS DE LA SOLICITUD. La solicitud deberá ser
presentada en los formatos distribuidos por la Caja de Auxilios y Prestaciones Acdac - Caxdac, y
deberá estar acompañada de los siguientes documentos:



Historia clínica o epicrisis del aviador civil activo o del pensionado por invalidez, según sea el
caso, donde consten los antecedentes y el diagnóstico.

Exámenes clínicos o para - clínicos, o evaluaciones técnicas que determinen el estado de salud
del aviador civil activo o pensionado por invalidez.

(Decreto número 1557 de 1995, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.2.5.2.10. HONORARIOS DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA. Salvo lo
dispuesto en el artículo 44 de la Ley 100 de 1993, los honorarios de los miembros de la Junta
Especial de Calificación de Invalidez y su Secretario, serán pagados por la Caja de Auxilios y
Prestaciones Acdac - Caxdac.

El valor de los honorarios de la Junta de que trata este capítulo es de dos (2) salarios mínimos
legales mensuales vigentes por cada dictamen emitido en única instancia, que deberán ser
cancelados al momento de la presentación de la solicitud.

(Decreto número 1557 de 1995, artículo 10)

TÍTULO 6.

NORMAS REFERENTES AL EMPLEO.

CAPÍTULO 1.

MECANISMO DE PROTECCIÓN AL CESANTE.

SECCIÓN 1.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.1. OBJETO DE REGLAMENTACIÓN. El presente capítulo tiene
como objeto la reglamentación del Mecanismo de Protección al Cesante creado por la Ley 1636
de 2013, específicamente en los componentes relacionados con el Servicio Público de Empleo, la
capacitación para la inserción laboral y el reconocimiento de las prestaciones económicas de
seguridad social.

(Decreto número 2852 de 2013, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.2. ASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS AL DESEMPLEO. A partir del 27
de septiembre de 2013, las Cajas de Compensación Familiar no podrán asignar nuevos subsidios
al desempleo ni microcréditos con cargo a los recursos señalados en el artículo 6o de la Ley 789
de 2002.

PARÁGRAFO. Los beneficiarios del subsidio al desempleo que se encuentren activos al 27 de
septiembre de 2013, seguirán recibiendo el subsidio en los términos y condiciones previstos en la
Ley 789 de 2002, hasta la terminación o pérdida del beneficio.

(Decreto número 2113 de 2013, artículo 2o)

SECCIÓN 2.



SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO.

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1. OBJETO DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO. De
conformidad con el artículo 25 de la Ley 1636 de 2013, el Servicio Público de Empleo tiene por
función esencial lograr la mejor organización posible del mercado de trabajo, para lo cual
ayudará a los trabajadores a encontrar un empleo conveniente, y a los empleadores a contratar
trabajadores apropiados a sus necesidades.

El servicio público de empleo podrá ser prestado por personas jurídicas de derecho público o
privado, en condiciones de libre competencia y mediante el uso de mecanismos e instrumentos
tecnológicos que permitan eficiencia, coordinación y transparencia.

Todas las personas jurídicas que deseen ejercer las actividades de gestión y colocación de empleo
de que trata el artículo 29 de la Ley 1636 de 2013, deberán sujetarse a las reglas establecidas en
el presente capítulo para su ejercicio.

(Decreto número 2852 de 2013, artículo 2o)

Concordancias

Decreto 1508 de 2014

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.2. PRINCIPIOS. El Servicio Público de Empleo se prestará con
sujeción a los siguientes principios:

1. Eficiencia. Es la mejor utilización de los recursos disponibles en el Servicio Público de
Empleo para la adecuada y oportuna prestación del servicio a trabajadores y empleadores;

2. Universalidad. Se garantiza a todas las personas la asequibilidad a los servicios y beneficios
que ofrece el Servicio Público de Empleo, independiente de la situación ocupacional del oferente
y/o de la condición del empleador;

3. Igualdad. El Servicio Público de Empleo se prestará en condiciones de igualdad, sin
discriminación alguna por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión,
opinión política o filosófica;

4. Libre escogencia. Se permitirá a trabajadores y empleadores la libre selección de prestadores
dentro del Servicio Público de Empleo, entre aquellos autorizados;

Concordancias
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5. Integralidad. El Servicio Público de Empleo deberá comprender la atención de las diversas
necesidades de los trabajadores, que le permitan superar los obstáculos que le impiden su
inserción en el mercado de trabajo;

6. Confiabilidad. El servicio se prestará con plenas garantías a trabajadores y empleadores acerca
de la oportunidad, pertinencia y calidad de los procesos que lo integran;

7. Enfoque diferencial. La generación de política y prestación del servicio público de empleo,



atenderá las características particulares de personas y grupos poblacionales en razón de su edad,
género, orientación sexual, situación de discapacidad o vulnerabilidad;

8. Calidad. El Servicio Público de Empleo se prestará de manera oportuna, personalizada,
humanizada, integral y continua, de acuerdo con los estándares de calidad que determine la
reglamentación que expida el Ministerio del Trabajo.

(Decreto número 2852 de 2013, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3. RESPETO A LA INTIMIDAD Y DIGNIDAD. El Servicio Público
de Empleo se prestará con respeto a la dignidad de los usuarios y al derecho a la intimidad en el
tratamiento de sus datos, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política y las leyes y
decretos que la desarrollan.

(Decreto número 2852 de 2013, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.4. GRATUIDAD. Las actividades básicas de gestión y colocación
referidas en el artículo 2.2.6.1.2.17. del presente decreto, serán prestadas siempre de forma
gratuita para el trabajador.

(Decreto número 2852 de 2013, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.5. DE LA DIRECCIÓN Y REGULACIÓN DEL SERVICIO
PÚBLICO DE EMPLEO. El Ministerio del Trabajo en desarrollo de la función de dirección del
Sistema de Gestión de Empleo para la Productividad debe garantizar la integración, articulación,
coordinación y focalización de las políticas activas y pasivas de empleo, vinculándolas a la
prestación del Servicio Público de Empleo a nivel nacional, departamental y municipal.

En desarrollo de dicha función, el Ministerio del Trabajo orientará, regulará y supervisará la
prestación del Servicio Público de Empleo que provean en cooperación los operadores públicos y
privados de servicios de empleo, con el fin de armonizarlos y articularlos a las políticas, planes y
programas de gestión, fomento y promoción del empleo, en atención a las prioridades que
establezca en la materia el Gobierno nacional.

Como coordinador del Sistema de Gestión de Empleo para la Productividad, el Ministerio del
Trabajo coordinará las acciones que en materia de empleo deban ser tomadas en todos los
sectores administrativos y liderará las instancias existentes y las que sean creadas para este fin.

(Decreto número 2852 de 2013, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.6.. DEL CONSEJO NACIONAL DE MITIGACIÓN DEL
DESEMPLEO. En desarrollo de las funciones previstas en el artículo 22 de la Ley 1636 de 2013,
el Consejo Nacional de Mitigación del Desempleo deberá garantizar la coordinación
intersectorial de las políticas de empleo y realizar el seguimiento al debido funcionamiento del
Servicio Público de Empleo, para lo cual podrá crear mesas sectoriales de seguimiento,
evaluación y discusión.

Adicionalmente, el Consejo Nacional de Mitigación del Desempleo promoverá la creación o
utilización de las instancias existentes en el orden territorial para la promoción de la política



pública de empleo y de mitigación del desempleo.

(Decreto número 2852 de 2013, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.7. DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE
EMPLEO. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 1636 de 2013, la Unidad
Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo ejercerá la administración del Servicio
Público de Empleo y de la Red de Prestadores del Servicio Público de Empleo, la promoción de
la prestación del servicio público de empleo, el diseño y operación del Sistema de Información
del Servicio Público de Empleo, el desarrollo de instrumentos para la promoción de la gestión y
colocación de empleo y la administración de los recursos públicos para la gestión y colocación de
empleo, así como las demás funciones que se le asignen en la reglamentación correspondiente.

PARÁGRAFO. En el ejercicio de sus funciones como administradora del Servicio Público de
Empleo, la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo deberá atender las
directrices, instrucciones y demás políticas administrativas generadas por el Ministerio del
Trabajo en cumplimiento de sus funciones de dirección, coordinación y regulación del Servicio
Público de Empleo.

(Decreto número 2852 de 2013, artículo 8o)
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